
Artículo 1: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad^ ec os. y, datados coníp es \zón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los

otros ■ Atíí ículo 2: 1 persona tiene todos los deret OS y libertades proclamados en esta Declaración,'^sin distinción aigun te raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o

de cualquier otra índole, origen nacional o soi al, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición . 2- Además, no se hará distiñ ión alguna fundada en la distinción política.

jurídica nac \al del país o t e ^ hrio de cuya Jurisdicción dependa la persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territddo bajo administración fiduciaria, no

autónomo o sometido a cualquii otra limitación de soberanía , Artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y  a la seguridad de su per ' ,̂na . Artículo 4: Nadie estará

s o m e tid o  a e s ( S ^ i t u d  n i  a ervidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todás sus formas . Artículo 5: Nadie será sometido a torturas n .a penas o tratos crueles.

inhumanos o «SSÍSac/ai es . Artículo 6: Todo ser humano tiene derecho, al reconocimiento de su personalidad jurídica . Artículo 7: Todos son Iguales ante la ley y ¡enen, sin distinción,

derecho a igi al pr^ecclón contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocaojón a tal discriminación . Artículo 8: Toda persona tiene der \cho a un recurso

efectivo, ante los tn júnales nacionales competentes, que la-ampare contra actos choi undamentales reconocidos por la constitución o por la ley . A ículo 9: Nadie

podrá ser rbitrarlai ente detenido, preso ni desterrado . Artículo 10: Tod person en condñ iones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con jus icia por un

tribunal in dependiente e imparcial, para la determinación de sus derech ^y obligaa xamen de a Iqujer acusación contra ella en materia p e n a l. Artículo 1 1- Toda

persona

todas !i

icusada de c elito tiene derecho a que se presuma su inocen b iá  m ie n tra s  í tí

garantías ne< asarlas para su defensa. 2- Nadie será cond'¿^nadOjffor aero.

interni cjonal. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplica i/e e n p l

-uh lad, cy  forme a la ley y  en Juicio público en el que se le haya ase l urado

momer ccmmr^^

I
en el rñdjpient

t

lelltí^. Arti

i  de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nací

ulo 12: Nadie será objeto de ihjerencias arbitrarias en su

»a/ o

privi da, su familia, su dcmicilio o su correspondencia, ni de ataques a<su honra u reputación. Todi le d e l echo a la protección de la ley contra tales Injerencias o ataq ies

ícutp 13: 1- Toda p rsona tiene derecho a circular libremente I  a ele£ V idencia n el Ib r r ito r io \do. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, inclu O

propio, a regresar a su país . Artículo 14: 1- En el caso de p irsecj p e rs o n a  tM n m d e re c h o is/7o, a disfrutar de él, en cualquier país. 2- Este derecho no podr

r invocado contra una acción judicial realmente originada por de itOS C(í Hmor actos oowmtos a los y pri cipios de las Naciones Unidas . Artículo 15: 1- Toda person

:ho a una alida adié se pr \ho lida ulo res

núbil, tien icho 'cción alg \ars( n cua

natrimon

tura! y f

ución del

'edad y h d

nio

ectiva. 2- Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad ¡Arth ulo 18: Tod

’bertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libelmBk je  man
i

nersoncMaene derecho

tar su reWmn o su cre^

pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho .'ncluy

ncia, ind. \Vtill¡al y  colectivamente, tanto en público co no en privado, por I

ñanza, la práctica, el culto y la observancia . Artículo 19: Tod indi ’í-'Sii ? derechom fK ilibe rtad  d( opinión K  expresión; este derecho incluye el de ng ser molestado a c. u

de Si

derech

opiniónes, el de Investigar y recibir información y opiniones, y ,el de di, ndir 'as, sin liti itaci >n de fronl eras, lítOMIlualauier medio de expresión . Artículo 20: 1 ■ Toda persona ti me
■I' I
7

o a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 2- Nadie poo 'á ser o b lig ó unSaM d iac ió i Artículo 23Artículo 21: 1- Toda persona tiene derecho a pafut ipar

en el go) ierno de su país, directamente o por medio de representantes Hn\remente e persona tii ne el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las fun nones

públicas e su país. 3- La voluntad del pueblo es la base de la autoridad o 1/ podt raifijizsi] 'oluntad. se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de ce/jobrarse

periódicame ite, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedim ié lw ^m arantice la libertad del voto . Artículo 22: T(^da persona, como miem bro de la

sociedad, f/em derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfurzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado,

la satisfacción de os derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y aldibre desarrollo de su personalidad . Artículo 23: 1- Toda persona ̂ ene lerecho al

trabajo, a la libre e/e1 ción de su trabajo a condiciones equitativas y  satisfactorias de trabajo y a la prqteccmn contra el desempleo. 2- Toda persona tiene derecho^^nd isr sinWSnSrhrimmacion

alguna, a igual salario p< trabajo igual. 3- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuhreaqión equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a s familia, tob existencia

cinforme a la dignidad human,
• I

y que será completada en caso necesario, por cualquier otrp medio de protección social. 4- Toda persona tiene derecho a fu lar sindicatos y a sindicarse

para la defensa de sus intereses. ículo 24: Toda persona tiene derecho al descanso, ahdisfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la d̂ Tración d e l trab¿ iciones

periódicas pagadas. Artíiqalo 25: 1- Toda ersona tiene, derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su fa m ilia ,^sa lu d í7 bienestar, y en e. g&/on,
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